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I. Visto el memorial que antecede, en donde el apoderado demandado solicita 

que por parte del Despacho se proceda a fijar fecha de audiencia para dictar 

sentencia anticipada, aunado a que se considere una calenda cercana para el 

citado evento judicial; tiene el infrascrito Juez para manifestar, con respecto a la 

fecha de la diligencia, resulta imposible establecerla con anterioridad habida 

cuenta que la agenda del Juzgado se encuentra copada habiéndose teniendo 

en cuenta por el susodicho la relevancia del tema, fijándose para la data más 

próxima.  

 

II. Ahora bien, respecto al petitum de dictar sentencia anticipada, será el 

infrascrito con base en el Núm. 1º del Art. 42 del C.G. del P., acompasado con el 

Núm. 2º del artículo 43 Ibídem, que ofrece poderes de Ordenación e Instrucción, 

quien, en el momento procesal oportuno, determinará si se aviene a derecho la 

súplica del togado ello siempre y cuando se cumplan las exigencias de que trata 

el inciso 3° del Art. 278 Ídem. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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